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Modifican el procedimiento general “Manifiesto de Carga” DESPA-PG.09 (versión 
7) y el procedimiento específico “Rectificación del manifiesto de carga, actos 
relacionados, documentos vinculados e incorporación” DESPA-PE.09.02 (versión 
7) 
Resolución de Superintendencia N°000286-2024/SUNAT 

Se ha modificado el procedimiento general "Manifiesto de carga" DESPA-PG.09 (versión 7), aprobado por la Resolución 
de Superintendencia N° 016-2020/SUNAT, que regula la transmisión, registro y trámite del manifiesto de carga y sus 
documentos vinculados, manifiesto de carga desconsolidado o consolidado, y actos relacionados con el ingreso y 
salida de las mercancías y medios de transporte; y el procedimiento específico "Rectificación del manifiesto de carga, 
actos relacionados, documentos vinculados e incorporación" DESPA-PE.09.02 (versión 7), aprobado por la Resolución 
de Superintendencia N° 022-2020/SUNAT, que regula la rectificación del manifiesto de carga, manifiesto de carga 
desconsolidado, manifiesto de carga consolidado, documentos vinculados y actos relacionados con el ingreso y salida 
de mercancías y medios de transporte, así como la incorporación de documentos de transporte a los citados 
manifiestos. 
 
Las modificaciones incluyen precisiones sobre la transmisión de información del transportista y almacén aduanero, 
reglas para la transmisión de información del operador de base fija, lineamientos para determinar el margen de 
tolerancia de peso en carga a granel, y se incorpora, además, el uso de la mesa de partes virtual - SUNAT para la 
presentación de algunos documentos e información de mercancías en abandono legal. 
 
La norma en comentario entra en vigencia el 20 de diciembre de 2024, salvo ciertas disposiciones específicas que 
entrarán en vigencia el 30 de junio de 2025, conforme a lo establecido en la Única Disposición Complementaria Final 
de la Resolución en referencia. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 76 a 86. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 
todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 
así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 
abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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